
VI JORNADA:  
“EL CONVENIO DE 
ESTAMBUL”  
El Convenio de Estambul tiene por objetivo la 
prevención y lucha contra la violencia contra las 
mujeres. Es un instrumento vinculante a nivel 
europeo y se considera el tratado internacional más 
completo y más comprometido en la lucha contra la 
violencia contra las mujeres, abordando estas 
violencias como violaciones de los derechos humanos. 

 La finalidad de esta Jornada es dar a conocer las 
repercusiones de la firma del Convenio de Estambul y 
la forma en que la Administración ha abordado 
algunas de las materias señaladas en el citado 
Convenio. Esta Jornada está encuadrada en el Plan de 
Actividades del Instituto Universitario de Investigación 
de Seguridad Interior (IUISI). 

Se pretende: 

 Conocer la importancia y repercusiones 
de la firma del Convenio de Estambul. 

 Conocer las implicaciones que ha tenido el 
Convenio en materia educativa así como 
su incidencia en la imagen de las mujeres. 

 Compartir las diferentes estrategias para 
enfrentar y prevenir el acoso. 

 

 

 

Convocatoria: 

  5 de marzo de 2019   

8 de marzo 

Día Internacional de las 
Mujeres 

Lugar de Realización: 

DGGC 
Guzmán el Bueno nº 110.  
Salón de Actos (MADRID) 
 
INSCRIPCIÓN: 

 La inscripción debe 
realizarse de forma 
telemática en la página 
web del Instituto 
Universitario de 
Seguridad Interior(IUSI): 

 http:\\www.iuisi.es  

 Plazo de Inscripción 
abierto hasta el 4 de 
marzo. Pendiente de 
reconocimiento de 
créditos por la UNED



PROGRAMA 

 
8:45 – 9:15 Acreditación 
9:15-9:45 Inauguración (D. Félix Azón Vilas, Director General de la Guardia Civil y Dª 

Silvia Buavent Vallejo, Directora del Instituto de la Mujer (por confirmar)). 
9:45 – 10:55. El Convenio de Estambul 

• “Fuentes ideológicas de legitimación de la violencia contra las mujeres”. 
Ponente: Dª. Ana de Miguel Álvarez (profesora titular de Filosofía Moral y 
Política URJC). 

• “La lucha de las instituciones contra la violencia de género en España, 
mandatos internacionales y obligaciones nacionales”. Ponente: Dª Tebelia 
Huertas Bartolomé (Facultad de CC Políticas y Sociología UCM) 

10:55-11:25 Pausa Café 
11:25-12:25 La educación en igualdad y la imagen de las mujeres. 

• “Políticas Educativas de Igualdad”. Ponente: Dª Montserrat Grañeras 
Pastrana (Subdirectora General de Ordenación Académica, Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte) 

• “La imagen de las mujeres”. Ponente: Dª María Jesús Ortiz (Jefa del Servicio 
de Relaciones Externas, Comunicación e Imagen. Instituto de la Mujer) 

12:35- 13:10 “Prevención y abordaje del acoso sexual y por razón de sexo en la 
Administración General del Estado.”. Dª Zulema Altamirano Argudo (Jefa de Área. Subdirección 
General de RRLL. Dirección General de la Función Pública) 

13:15- 14:05 Mesa Redonda: “Protocolo de Acoso”. Moderador: Profesor de la UNED 
(por confirmar) 

• Ponente: Dª Begoña Aramendía (Teniente Coronel. Ministerio de Defensa) 
• Ponente: Dª Dolores López Sánchez (Comisaria de Policía Nacional. ONIG) 
• Ponente: D. Fernando Domínguez Álvarez (Teniente Coronel. Secretaría 

Técnica del Mando de Personal. DGGC) 
14:10-14:30 Conclusiones de la Jornada y Clausura. 

• Clausura: D. Héctor Casado (Subdirector Gral de la Función Pública) 10’ 
• Conclusiones: Dª Fanny Castro-Rial (Directora del IUISI) (10’) 

 



 

 
 

“VI.JORNADA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LA GUARDIA CIVIL:  

EL CONVENIO DE ESTAMBUL” 

Madrid, 5 de marzo de 2019 

ORGANIZA 

 

Dirección General de la Guardia Civil 

Coordinación y dirección: Gabinete Técnico  

 

 

LUGAR 

Madrid, Dirección General de la Guardia Civil, Salón de Actos 

C/ Guzmán el Bueno, 110, Edificio VI, 2ª Planta 

 

INSCRIPCIÓN (gratuita) 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE Y APELLIDOS:  
 

DNI/NIE/Pasaporte:  
 

ORGANIZACIÓN: 
 

DIRECCIÓN COMPLETA (Calle, 
Nº, C.P., Localidad, Provincia, 
País)  

TELÉFONO FIJO:  
 

TELÉFONO MÓVIL:  
 

E-MAIL: 
 

Se reserva el derecho de admisión según la audiencia-objetivo y la capacidad del aforo. Para participar en 
el evento, deberá enviarse este boletín de inscripción directamente por el/la interesad@ a DG.CAP-
REGISTRO (5904-271REG@gcivil.es), habiendo de plazo hasta el día 4 de marzo.  
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